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Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Enseñanza y Asuntos Cul- 
turales. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 
Con fecha 17 de septiembre de 1979 ha 

tenido entrada en esta Cámara, a efectos 
de lo dispuesto en el articulo 94, 1, de la 
Constitución, el Acuerdo entre el Estado 
Español y la Santa Sede sobre Enseñanza, 
y Asuntos Culturales. 

La  Mesa del Senado ha acordado el en- 
vío de este Acuerdo a la Comisión de 
Asuntos Exteriores. Se comunica, por ana- 
logía con lo dispuesto en el artículo 86 del 
Reglamento del Senado, que el plazo para 
l a  presentación de cualquier tipo de pro- 
puestas terminará el próximo día 5 de oc- 
tubre, viernes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el textb remitido 
por el Congreso de los Diputados, encon- 
trándose la restante documentación a dis- 
posición de los señores Senadores en la Se- 
cretaría General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 24 de septiembre 
de 1979.-El Residente del Senado, Cecilio 
Valverde Mazue1as.-El Secretario prime- 
ro del Senado, José Luis Mpez Henares. 

ACUERDO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL 
Y LA SANTA SEDE SOBRE ENSEÑANZA 

Y ASUNTOS CULTURALES 

El Gobierno español y la Santa Sede, 
prosiguiendo la revisi6n de los textos con- 
cordatarios en el espíritu del Acuerdo de 
28 de julio de 1976, conceden importancia 
fundamental a los tbmas relacionados con 
la ensefianza. 

Por una parte, el Estado reconoce el de- 
recho fundamental a la educación religio- 
sa y ha suscrito pactos internacionales que 
garantizan el ejercicio de este derecho. 

Por otra, la Iglesia debe coordinar su 
misión educativa con los principios de li- 
bertad civil en materia religiosa y con los 
derechos de las familias y de todos los 
alumnos y maestros, evitando cualquier 
discriminación o situación privilegiada. 

Los llamados medios de comunicación 
social se han convertido en escuela eficaz 
de conocimientos, critkrios y costumbres. 
Por tanto, deben aplicarse en la ordena- 
ción jurídica de tales medios los mismos 
principios de libertad religiosa e igualdad 
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sin priviiegios que Iglesia y Estado pro- 
fesan en lggtefia de enseifanza. 

Finslmente, el patzimonio histórico, (v- 

tístico y documental de la Iglesia sigue 
siendo parte importantisima del acervo 
cultural de la Nación; por lo que b pues- 
ta de tal Patpimonio al seMcio y goce de 
la sociedad entera, su conservación y su 
incremento, justifican la colaboracibn de 
Iglesia y Estado. 

Por ello, ambas partes contratantes con- 
cluyen el siguiente 

ACUERDO 

Articulo 1 

A la luz del principio de libertad reli- 
giosa, la acción educativa respetará el de- 
recho fundamental de los padres sobre la 
educación moral y religiosa de sus hijos 
en el ámbito escolar. 
En todo caso, la educación que se im- 

parta en los centros docentes públicos se- 
rá respetuosa con los valores de la ética 
cristiana. 

Artícuto 11 

Los plenes educativos en los niveles de 
Educación Ppeescdar, de Educación Ge- 
n e d  Bg;sica CEGBI y de Bachülerato Uni- 
ficado Polivalente (BUPI y Grados de For- 
m i á n  prafesionsl correspaadientes a los 
alumnos de las mismes edades, incluMn 
la enseñanza de la religlón católica en to- 
dos los Centros de Educaeióñ, en condkic+ 
nes equiparables a las de- disciplinas 
fundamentales. 

Por respeto a la libertad de conciencia, 
dicha enseñanza no tendrá carácter obli- 
ga-o para los alumnos. Se garantiza, sin 
embargo, el derecho a recibirla. 
Las autoridades académicas adoptarán 

las medidas oportunas para que el hecho 
de recibir o no recibir la enseñanza reli- 
giosa no suponga discriminación aiguna 
en la actividad escolar. 

En los niveles de emseñanza menciona- 
los, las autoridades académicas corres- 
pondientes permitir$n que la Jerarquia 
Eclesisatica establezca, en 1aa condiciones 
m r e b e  que con ella se convenga, otras 
Pictfvidades complementarias de formación 
y asistencia religiosa. 

Articulo 111 

En los niveles educativos a los que se 
refiere el artículo anterior, la enseñanza 
religiosa será impartida por las personas 
que, para cada año escolar, sean designa- 
das por la autoridad académica entre 
tbquéllas que el ordinario diocesano pro- 
ponga para ejercer esta enseñanza. Con 
delación suficiente el ordinario diocesa- 
no comunicará 1- nombres de los profe- 
8om y personas que s e a  consideradas 
competentes para dicha enseñanza. 
En los Centros pública de Educación 

Preescolar, de EGB y de Formación Pro- 
fesi0nJ de primer grado, la designación, 
en la forma antes señakub, recaerá con 
preferencia en los profesores de EGB que 
asf lo soliciten. 
Nadie estará obligado a impartir ense- 

ñanzs religiosa. 
Los profesora de religión formarán par- 

te, a todos los efectos, del Claustro de Pro- 
fesores de loa respectivos centros. 

Artinilo fv 

La emeiianza de la doctrina católica y 
su pwkgagia en les Escuelas Universita- 
riaa de Formgción del Profesorado, en con- 
diciones equiparables a las demb disci- 
plinas fmdamentaaes, tendrá carácter vo- 
luntario par& €os nlrunnos. 
Los profesores de las mismas serán de- 

signados por la autaridadacadémicaen 
la misma forma que la establecido en el 
artículo U1 y formaran también parte de 
loa respectivos C€awtns. 

El Estado garantiza que la Iglesia Catd 
iica puede organizar cursos voIun€arios de 
enseñanza y otras actividades religiosas 
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en los Centros Universitarios p9blicos, uti- 
lizando los locales y medios de los mis- 
mos. La Jerarquía eclesiástica se pondrá 
de acuerdo con las autoridades de los Cen- 
tros para el adecuado ejercicio de estas a.~- 
tividades en todos sus aspectos. 

Artículo VI 

A la Jerarquía eclesiástica corresponde 
señalar los contenidos de la enseñanza y 
formación religiosa católica, así como pro- 
poner los libros de texto y material didác- 
tico relativos a dicha enseñanza y forma- 
ción. 

La Jerarquía eclesiástica y los órganos 
del Estado, en el ámbito de sus respecti- 
vas competencias, velarán porque esta en- 
señanza y formación sean impartidas ade- 
cuadamente, quedando sometido el profe- 
sorado de religión al régimen general dis- 
ciplinario de los Centros. 

Artículo VI1 

La situación económica de los profeso- 
res de religión católica, en los distintos ni- 
veles educativos, que no pertenezcan a los 
Cuerpos Docentes del Estado, se concerta- 
rá entre la Administración CenWal y la 
Conferencia Episcopal Española, con ob- 
jeto de que sea de aplicación a partir de 
la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

Artículo VI11 

La Iglesia Católica puede establecer Se- 
minarios Menores diocesanos y religiosos, 
cuyo carácter específico será reepetado por 
el Estado. 

Para su clasificación como Centros de 
Educación General Básica, de Bachiilera- 
to Unificado Polivalente o de Curso de 
Orientación Universitaria, se aplicará la 
legislación general, si bien no se exigirá 
ni número mínimo de matrícula escolar, 
ni la admisión de alumnos en función del 
área geográfica de procedencia o domici- 
lio de familia. 

Artículo Ix 
Los Cent!ros docentes de nivel no uni- 

versitario, cualquiera que sea su grado y 
especialidad, establecidos o que se esta- 
blezcan por la Iglesia, se acomodarán a la 
legislación que se promulgue con carácter 
general, en cuanto al modo de ejercer sus 
actividades. 

Artículo x 
11 Las Universidades, Colegios Univer- 

sitarios, Escuelas Universitarias y otros 
Centros Universitarios que se establezcan 
por la Iglesia Católica, se acomodarán a 
la legislación que se promulgue con carác- 
ter general, en cuanto al modo de ejercer 
estas actividades, 

Para el reconocimiento, a efectos civiles, 
de los estudios realizados en dichos Cen- 
tros, se estar& a lo que disponga la legis- 
lación vigente en la materia en cada mo- 
mento. 

2) El Estado reconoce la existencia le- 
gal de las Universidades de la Iglesia es- 
tablecidas en España en el momento de 
la entrada en vigor de este Acuerdo, cu- 
yo régimen jurídico habrá de acomodarse 
a la legislación vigente, salvo lo previsto 
en el artículo XVII, 2. 
3) Los alumnos de estas Universida- 

des gozarán de los mismos beneficios en 
materia de sanidad, seguridad escolar, 
ayudas al estudio y a la investigación y 
demás modalidades de protección al estu- 
diante, que se establezcan para los alum- 
nos de las Universidades del Estado. 

Artículo XI 

La Iglesia Católica, a tenor de su propio 
derecho, conserva su autonomía para es- 
tablecer Universidades, Facultades, Insti- 
tutos Superiores y otros Centros de Cien- 
das Eclesiásticas para la formación de 
sacerdotes, religiosos y seglares. 

La convalidación de los estiudios y el re- 
zonocimiento por parte del Estado de los 
3fectos civiles de los títulos otorgados en 
sstos Centros Superiores, s e r h  objeto de 
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regulación específica entre las competen- 
tes autoridades de la Iglesia y del Esta- 
do. En tanto no se acuerde la referida re- 
gulación, las poeibles convalidaciones de 
estos estudios y la concesión de valor ci- 
vil a los titulos otorgados se realizaran de 
acuerdo con las normas generales sobre 
el tema. 

También se regularán de común acuer- 
do la convalidación y reconocimiento de 
los estudios redizad- y títui.0~ obtenidos 
por clérigos o seglares en las Facultades 
aprobadas por la Santa Sede fuera de Es- 
P-. 

Las Universidades del Estado, previo 
acuerdo con la competente Autoridad de 
la Iglesia, podrán establecer Centros de 
Estudios Superiores de Teologia Catblica. 

Artfculo D I  

Los Centros de enseñanza de la Iglesia, 
de cualquier grado y especialidad y sus 
alwnnos, tendrh derecho a recibir sub- 
venciones, becas, beneficios físcales y 
otras ayudas que el Estado otorgue a Cen- 
trae no estatalee y a estudiantes de .tales 
Centros, de acuerdo con el régimen de 
igualdad de oportunidades. 

Salvaguudando los principios de liber- 
tad religiosa y de expreeión, el Estado ve- 
lará para que sean respetados en sus me- 
dios de comunícctción social los sentimien- 
tos de los caMlicos y establecerá los co- 
rrespondienties acuerdos sobre estas mate- 
rias con la Conferencia Episcopal Espa- 
ñola. 

Artículo xv 
La Iglesia reitera su voluntad de conti- 

nuar poniendo al servicio de k eociedad 
su petaiinonio hiat4rico. ai-tistico y dosu- 
mental y concertars eon el Estado Ies ba- 

ses para hacer efectivos el interés común 
y la colaboración de ambas partes con el 
fin de preservar, dar a conocer y catalo- 
gar este patrimonio cultural en posesión 
de la iglesia, de facilitar su contemplación 
y estudio, de lograr su mejor conservación 
e impedir cualquier clase de pérdidas, en 
el marco del artículo 46 de la Constitu- 
ción. 
A estos efectos, y a cualesquiera otros 

relacionados con dicho patrimonio, se 
creará una Comisidn Mixta en el plazo 
máximo de un do, a partir de la fecha 
de entrada en vigor en España del presen- 
te Acuerdo. 

Artículo XVI 

La Santa Sede y el Gobierno español 
procederán de común acuerdo en la reso- 
lución de las dudas o dificultades que pu- 
dieran surgir en la interpretación o apli- 
cación de cualquier cláusula del presente 
Acuerdo, inspirándose para ello en los 
principios que lo informan. 

M c u l o  XVII 

1) Quedan derogados los artículos 
XXVI, XXW, XXVIII, XMX, xxx y XXXI 
del vigente Concordato. 

2) Quedan asegcuados, no obstante, los 
derechos adquiridos de las Universidades 
de la I-ia establecidas en España en el 
momento de la firma del presente Acuer- 
do, las cuales, sin embargo, podrán optar 
por su adaptsci6n a la legislación general 
sobre Universidades no estatales. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1) El reconocimiento, a efectos civiles, 
de los eetudios que se cursen en las Uni- 
versidades de la Iglesia actualmente exis- 
tentes, seguirá rigidndose, ttrcnsitoriamen- 
te, por la normativa ahora vigente, hasta 
el momento en que, para cada Centro o 
carrera, se dicten las oportunas disposi- 
cionea de reconociiniento, de acuerdo con 
la legis€ación general, que no exigirá, re- 
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quisitos superiores a los que se impongan 
a las Universidades del Estado o de los en- 
tes públicos. 

2) Quienes al entrar en vigor el pre- 
sente Acuerdo en España estén en pose- 
sión de grados mayores en Ciencias Ecle- 
siásticas y, en virtud del párrafo i) del ar- 
tkulo XXX del Concordato, sean profeso- 
res titulares de las disciplinas de la Sec- 
ción de Letras en Centros de enseñanza 
dependientes de la autoridad eclesiástica, 
seguiráin considerados con titulación sufi- 
ciente para la enseñanza en tales Centros, 
no obstante la derogación de dicho ar- 
'G í c u 1 o. 

PROTOCOLO FINAL 

Lo convenido en el presente Acuerdo, en 
lo que respecta a las denominaciones de 
centros, niveles educativos, profesorado y 
alumnos, medios didácCicos, etc., subsisti- 
rá como válido para las realidades educa- 
tivas equivalentes que pudieran originar- 
se de reformas o cambios de nomenclatu- 
ra o del sistema escolar oficial. 

El presente Acuerdo, cuyos textos en 
lengua española e italiana hacen fe por 
igual, entrará en-vigor en el momento del 
canje de los instrumentos de ratificación. 
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